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EL NEGOCIO DE LA SEGU-
RIDAD EN PRISIONES ES-
PAÑOLAS: MAPA DE LAS 
EMPRESAS PRIVADAS A 
LAS QUE INTERIOR HA 
DESTINADO 77 MILLONES

Desde el año 2013, los centros peniten-
ciarios que dependen del Ministerio del 
Interior disponen de empresas de seguri-
dad privada para vigilar los exteriores de 
las prisiones. Según el gobierno de por 
aquel entonces  —del Partido Popular, 
con Jorge Fernández Díaz a cargo de Inte-
rior—, la seguridad privada irrumpía en 
las prisiones para que los escoltas de País 
Vasco y Navarra destinados a combatir la 
violencia de ETA no se quedaran en paro.

Según la Asociación Unificada de Guar-
dias Civiles (AUGC), “ni se recolocaron los 
escoltas privados del País Vasco, ni se re-
cuperaron efectivos para los servicios de 
seguridad ciudadana”. Así lo refleja en 
un comunicado que dieron a conocer re-
cientemente ante la ampliación del go-
bierno de Pedro Sánchez de esta medida 
que se implantó hace diez años.

El Consejo de Ministros autorizó a la 
Secretaría de Estado de Seguridad que la 
medida continúe dos años más. La canti-
dad destinada: 77 millones de euros que, 
según clama el sindicato, supondrán 
“más de 400 millones de euros de dinero 
público que van destinados a seguridad 
privada en las prisiones españolas”.

Rafael Sánchez, coordinador de la Co-
misión de los Servicios de Protección y 
Seguridad en AUGC, cuenta en una con-
versación con elcierredigital.com que 
este dinero se utiliza para “un servicio 
que está duplicado innecesariamente y 
que supone un negocio para las empre-
sas de seguridad privada. En muchas 
prisiones, hay un vigilante de seguridad 
privada y un agente, y no hay necesidad”.

LUIS CAMPOS APUESTA 
POR LA CUALIFICACIÓN 
Y PROFESIONALIDAD 
DEL SECTOR DE LA SE-

GURIDAD PRIVADA

El número uno al Congreso de los Dipu-
tados de Nueva Canarias-Bloque Cana-
rista (NC-BC) en las elecciones generales 
del próximo 23 de julio (23J), Luis Cam-
pos, apostó por la cualificación y pro-
fesionalidad del sector de la seguridad 
privada, que en Canarias emplea a más 
de 14.000 personas. Campos y el candi-
dato al Senado por Gran Canaria, Txema 
Santana, apoyaron la implicación de las 
instituciones públicas con las empresas 
del ramo respetuosas con los convenios 
colectivos.

Los candidatos de NC mantuvieron hoy 
una reunión con la Asociación Profesio-
nal de Compañías Privadas de Servicios 
de Seguridad (Aproser) de Canarias para 
conocer la situación y necesidades de un 
colectivo con “mucha responsabilidad”, 
según Campos, en uno de los atractivos 
turísticos más importantes del Archipié-
lago como es la seguridad. Además, re-
presenta más del 60% por ciento de los 
servicios de seguridad privada, vigilancia 
y transporte de fondos.

El cabeza de lista al Congreso de los 
Diputados de NC respaldó una de las 
principales peticiones de la asociación, 
con lo que se comprometió a defender 
el desarrollo del reglamento de la Ley de 
Seguridad Privada, aprobada en 2014. 
Una norma que aumenta las competen-
cias de los vigilantes, aunque con límites, 
y regula un sector en auge bajo los prin-
cipios de complementariedad y subordi-
nación a la seguridad pública.

SE CREA JURISPRUDENCIA 
SOBRE EL USO DE ARMA 
DE FUEGO ANTE ATAQUE 
CON ARMA BLANCA U OB-

JETO PELIGROSO

EL TRIBUNAL SUPREMO DE LA SALA 
DE LO PENAL DE MADRID, CREA JU-
RISPRUDENCIA SOBRE EL USO DE 
ARMA DE FUEGO ANTE ATAQUE CON 
ARMA BLANCA U OBJETO PELIGROSO.

ASÍ CONSTA EN SU SENTENCIA DEL 19 
DE ABRIL SOBRE ESTE HECHO, ORDE-
NANDO SU INMEDIATA PUESTA EN 
LIBERTAD, “DEJÁNDOSE SIN EFECTO 
CUANTAS OTRAS MEDIDAS CAUTELA-
RES SE HUBIERAN ACORDADO CON-

TRA ÉL EN ESTE PROCEDIMIENTO”.

Destacamos este párrafo de la senten-
cia:

“En cualquier caso, ni siquiera esa mera 
comparación entre las distintas armas en 
concurso resulta tan simple como pudie-
ra parecer a primera vista. Es muy cierto, 
desde luego, que un impacto de bala, 
con carácter general (aunque no indefec-
tiblemente), puede resultar más lesivo 
que una cuchillada, ambos golpes reci-
bidos en el mismo lugar del cuerpo. Y, 
sin duda alguna, el alcance ofensivo del 
arma de fuego es mayor. Sin embargo, 
no es preciso imbuirse en manuales re-
lativos a las técnicas de combate o en los 
que se cuidan de abordar las interven-
ciones policiales, para comprender que 
un arma punzante, a corta distancia de 
la víctima (incluso aún cuando ésta dis-
ponga de un arma de fuego, ya cargada y 
lista para disparar), comporta una situa-
ción de riesgo grave para la vida si quien 
la porta está decidido a emplearla en el 
ataque. De hecho, la recomendación que 
encontraremos en ambas clases de estu-
dios, lejos de aconsejar encarar al agre-
sor con el arma de fuego, pasa por tratar 
de imponer entre el agresor y el atacado 
una distancia de seguridad suficiente...”+info

+info +info
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CÓMO OBTENER UN TÍTU-
LO DE FP ACREDITANDO LA 
EXPERIENCIA LABORAL: LA 
MITAD DE LA POBLACIÓN 
ACTIVA EN ESPAÑA NO PUE-
DE DEMOSTRAR SUS CONO-

CIMIENTOS

Más de 11 millones de personas en Es-
paña (casi la mitad de la población acti-
va) no tiene un documento oficial con el 
que demostrar sus conocimientos pro-
fesionales. Por ello, se han flexibilizado 
los mecanismos que permiten acreditar 
la experiencia laboral y obtener un título 
de FP.

La posibilidad de convalidar las compe-
tencias profesionales ya existía con an-
terioridad, como recuerdan fuentes mi-
nisteriales, sin embargo, era un proceso 
más engorroso y al que sólo se podía ac-
ceder cuando las Comunidades Autóno-
mas (competentes en la materia) abrían 
la convocatoria al respecto. 

Con la aprobación del Real Decreto 
143/2021, de 9 de marzo, de reconoci-
miento de las competencias profesiona-
les adquiridas por experiencia laboral, se 
implantó un proceso continuo.

En la actualidad, cualquier persona, en 
cualquier momento, puede recurrir a su 
Administración autonómica y solicitar 
esta acreditación.

Así puedes acreditar tu experiencia la-
boral y obtener un título académico

Cada persona interesada en conseguir 
un título de FP a través de su experiencia 
profesional deberá consultar la que le co-
rresponda dentro de las páginas web de 
acreditación de las CCAA. 

PROSEGUR REFUERZA 
SU COMPROMISO CON 
LA IGUALDAD DE GÉNE-
RO EN SU TERCER PLAN 
DE IGUALDAD 2023-2027

PROSEGUR HA LOGRADO POSICIO-
NARSE POR ENCIMA DE LA MEDIA 
DEL SECTOR EN LO QUE RESPECTA AL 
PORCENTAJE DE MUJERES EN PLAN-
TILLA, CON UN 14,5%. MIENTRAS QUE, 
SEGÚN DATOS DE APROSER CORRES-
PONDIENTES A 2022, SOLO EL 13% DE 
LOS PROFESIONALES DEL SECTOR DE 

LA SEGURIDAD SON MUJERES.

Prosegur, líder global en soluciones in-
tegrales de seguridad privada, ha apro-
bado y registrado su III Plan de Igualdad 
que se desarrollará durante el periodo 
2023-2027. Habiendo sido pioneros en 
el sector en materia de igualdad, por la 
firma del que fue nuestro I Plan de Igual-
dad en 2011, este nuevo plan refuerza el 
compromiso de la compañía con la igual-
dad de trato y las oportunidades de em-
pleo, manteniendo a Prosegur en prime-
ra línea en la lucha contra la desigualdad 
y la discriminación por razón de sexo.

La negociación y firma del presente 
plan se ha llevado a cabo con los sindi-
catos FESMC-UGT, CCOO del Hábitat y 
FTSP-USO, cuya participación garantiza 
la adecuación a los intereses de nuestra 
plantilla.

Entre las medidas de este III Plan de 
Igualdad, destacan la ampliación de los 
derechos y medidas de conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, tales 
como el permiso no retribuido para las 
tutorías del centro de estudios de los 
hijos menores de edad, o para el acom-
pañamiento de menores, mayores de 65 
años y personas dependientes; 

SEGURIDAD EN INSTA-
LACIONES CRÍTICAS: UN 
IMPERATIVO EN LA ERA 

MODERNA
EN LA ERA ACTUAL, LA SEGURIDAD EN 
LAS INSTALACIONES CRÍTICAS SE HA 
CONVERTIDO EN UN TEMA DE MÁXI-
MA RELEVANCIA. ESTAS INFRAES-
TRUCTURAS ESENCIALES, QUE IN-
CLUYEN HOSPITALES, AEROPUERTOS, 
CENTRALES ELÉCTRICAS Y MÁS, SON 
LOS PILARES FUNDAMENTALES DE 
UNA SOCIEDAD EN FUNCIONAMIEN-
TO. PERO, ¿QUÉ SUCEDE CUANDO ES-

TOS PILARES SE TAMBALEAN?

La seguridad en instalaciones críticas 
no es simplemente una cuestión de pro-
teger activos físicos; es una salvaguardia 
de la vida y la seguridad de las personas 
que dependen de estas infraestructuras. 
Un fallo en un hospital puede significar 
la diferencia entre la vida y la muerte; 
una brecha en la seguridad de un aero-
puerto puede poner en riesgo la vida de 
miles de viajeros. La responsabilidad 
que recae sobre quienes gestionan estas 
instalaciones es inmensa.

Entonces, ¿cómo podemos garantizar 
la seguridad en estas instalaciones en 
un mundo donde las amenazas son cada 
vez más sofisticadas y omnipresentes? La 
respuesta está en la innovación y la cola-
boración.

Primero, debemos adoptar tecnologías 
avanzadas de seguridad. La inteligencia 
artificial y el aprendizaje automático 
pueden desempeñar un papel crucial en 
la identificación temprana de amenazas 
y en la prevención de incidentes. Los sis-
temas de control de acceso biométrico y 
la vigilancia por video son herramientas 
poderosas que deben implementarse de 
manera efectiva.

Además, la colaboración entre entida-
des públicas y privadas es esencial. Las 
agencias gubernamentales, las fuerzas 
de seguridad y las organizaciones pri-
vadas deben trabajar en conjunto para 
compartir información y recursos en 
tiempo real. +info +info

CSIF  SEGURIDAD PRIVADA 3

https://www.businessinsider.es/como-obtener-titulo-fp-acreditando-experiencia-laboral-1026321
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https://www.interempresas.net/Seguridad/Articulos/492126-Seguridad-en-Instalaciones-Criticas-Un-Imperativo-en-la-Era-Moderna.html
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LA SITUACIÓN ACTUAL 
DE LA FORMACIÓN DE 
LA SEGURIDAD PRIVADA
LA FORMACIÓN EMPRESARIAL AD-
QUIERE UNA CAPITAL IMPORTANCIA 
PARA LAS EMPRESAS DE SEGURIDAD. 
ES UN HECHO INNEGABLE QUE SI NO 
CAPACITAS AL PERSONAL DE SEGU-
RIDAD, TU EMPRESA QUEDARÁ OB-
SOLETA Y LA COMPETENCIA TENDRÁ 
UNA VENTAJA ENORME FRENTE A TI. 
GUSTAVE FLAUBERT, ESCRITOR FRAN-
CÉS, CON BUEN CRITERIO AFIRMA-
BA QUE “LA VIDA ES UNA CONTINUA 

EDUCACIÓN”.

Tanto en el ámbito personal como en el 
ámbito empresarial, la formación con-
tinua o permanente es imprescindible 
para mejorar el rendimiento y producti-
vidad de los profesionales, ampliar cono-
cimientos y perfeccionar sus habilidades 
y capacidades. En la actualidad, sigue 
creciendo y se están incorporando nove-
dades como el uso de nuevas tecnologías 
o el teletrabajo.

La formación empresarial integrada en 
la formación permanente no es un ob-
jetivo en sí misma sino un medio para 
lograr los objetivos por la empresa de 
seguridad, un recurso para mejorar el 
rendimiento, potenciando tres facetas: 
conocimiento, gestión y actitud.

Con esta finalidad, la formación no 
debe ser una colección de actividades 
aisladas que se inserten en el quehacer 
diario respetando el status quo, sino que 
debe aspirar a cambiarlo, ser una he-
rramienta del cambio, y por tanto debe 
depender de una estrategia y una visión 
clara del punto de destino, tanto a largo 
como a corto plazo. Por ello las empre-
sas de seguridad deben capacitar a sus 
trabajadores para poder optimizar sus 
resultados, su posición competitiva.

ASÍ SON LOS NUEVOS 
CONTROLES DE SEGU-
RIDAD EN LOS AERO-
PUERTOS CANARIOS 
QUE AENA PONDRÁ EN 

MARCHA EN 2024

Los viajeros que utilizan los aeropuer-
tos canarios y, por ende, españoles pron-
to experimentarán un cambio significa-
tivo en las normas de seguridad gracias a 
la implementación de tecnología de van-
guardia. AENA, el gestor aeroportuario 
de España, ha anunciado sus planes para 
instalar un nuevo sistema de escáneres 
3D de alta tecnología a finales de 2023 o 
principios de 2024, lo que transformará 
por completo la forma en que se realizan 
los controles de seguridad en el equipaje 
de mano.

Hasta la fecha, los pasajeros que llevan 
equipaje de mano solo pueden trans-
portar envases con un máximo de 100 
mililitros de líquido, que deben estar en 
recipientes transparentes y colocados en 
una bolsa de plástico también transpa-
rente. Sin embargo, con la introducción 
de esta nueva tecnología, estas restric-
ciones comenzarán a desvanecerse gra-
dualmente.

Sin abrir las maletas

Los escáneres 3D de alta tecnología per-
miten una inspección minuciosa y preci-
sa del contenido de las maletas de mano 
sin necesidad de abrirlas, lo que simpli-
fica la identificación de sustancias o ele-
mentos potencialmente peligrosos. Esta 
innovación no solo agilizará los tiempos 
de embarque, sino que también fortale-
cerá la seguridad en los aeropuertos.

AUMENTA EL EMPLEO 
DE VIGILANTES DE 

SEGURIDAD
EL PROBLEMA DE LA FALTA DE PERSO-
NAL LABORAL EN CIERTOS SECTORES 
LLEVA CAMINO DE CONVERTIRSE EN 
UN PROBLEMA ENDÉMICO EN NUES-
TRO PAÍS. UNO DE ESTOS SECTORES 
ES EL DE LOS VIGILANTES DE SEGURI-
DAD, UN DESEMPEÑO PROFESIONAL 
QUE SE DISTINGUE POR SU ALTO NI-
VEL DE EMPLEABILIDAD Y POR SU ES-

TABILIDAD LABORAL.

Requisitos para trabajar como vigilante 
de seguridad

Es el Ministerio del Interior quien fija 
las condiciones para poder ejercer como 
vigilante de seguridad. Los requisitos bá-
sicos son:

    - Ser mayor de edad.
    - Carecer de antecedentes penales.
    - Poseer una certificación que acredite 

haber superado un curso formativo, im-
partido en un centro de seguridad priva-
da autorizado por la Secretaría de Estado 
de Seguridad.

En este sentido, el centro formativo de 
referencia en Madrid es Aliste Forma-
ción, cuyos cursos de capacitación para 
vigilantes de seguridad se imparten en 
sus instalaciones académicas, ubicadas 
en la calle Ferrer del Río, número 35, de la 
capital de España.

Además, Aliste Formación también 
dispone de un campus virtual en el que 
estos cursos están disponibles online. 
Añadimos que las personas interesadas 
pueden consultar la relación completa 
de los requisitos exigidos en este enlace 
al listado oficial publicado por el Minis-
terio del Interior.

+info +info

+info
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https://www.interempresas.net/Seguridad/Articulos/493462-La-situacion-actual-de-la-formacion-de-la-seguridad-privada.html
https://www.laprovincia.es/sociedad/2023/10/18/son-nuevos-controles-seguridad-aeropuertos-92459874.html
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La Confederación Europea de Servicios 
de Seguridad (CoESS) y la Asociación Pro-
fesional de Compañías Privadas de Servi-
cios de Seguridad (Aproser) han suscrito 
una declaración conjunta para que la 
presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea ponga en valor el papel 
de la seguridad privada en su agenda. 
España asumió la presidencia rotatoria 
de la institución el 1 de julio, con el man-
dato de dirigir los trabajos que tiene por 
delante la cámara durante el segundo 
semestre de este año, especialmente los 
relacionados con la normativa.

CoESS y Aproser realizan varias pro-
puestas a la presidencia española para 
que la seguridad privada esté presente 
en las discusiones sobre diversas mate-
rias. En ese sentido, el primer punto hace 
un llamamiento para que se reconozca 
«el valor de los servicios de seguridad pri-
vada para los ciudadanos y la economía 
europeos». En relación con esto formulan 
una petición concreta para que se orga-
nice una mesa redonda de autoridades 
nacionales que supervisan los servicios 
de seguridad privada «con el fin de dis-
cutir asuntos de interés común, como la 
resiliencia de las infraestructuras críticas 
o la protección de los espacios públicos».

El factor humano en la legislación eu-
ropea

En segundo lugar, demandan la adap-
tación de la legislación «a las realidades 
de un escenario de seguridad cambian-
te». Al respecto mencionan la pandemia, 
la guerra de Ucrania, el cambio climáti-

co, el avance tecnológico o la escasez de 
mano de obra entre los factores que dan 
muestra de ese cambio de panorama 
«sin precedentes». En este contexto, am-
bas entidades exhortan a la presidencia 
española del Consejo de la UE a tener 
siempre en cuenta el aspecto humano 
en la legislación, como es el caso de laLey 
de Inteligencia Artificial en la que traba-
ja Bruselas. Las personas son «de suma 
importancia tanto para la aplicación de 
la legislación como para la seguridad pri-
vada y esta debe reflejar disposiciones 
sobre la más alta calidad en materia de 
supervisión humana, así como seguridad 
jurídica y una carga administrativa ade-
cuada para las empresas», sostienen.

En este mismo sentido, solicitan que 
la presidencia española promueva un 
intercambio sobre la transposición de 
la Directiva sobre Resiliencia de Entida-
des Críticas (Directiva CER) en los dife-
rentes Estados miembros de la UE. «Es 
importante garantizar una protección 
adecuada de las infraestructuras críticas 
en Europa basada en una legislación que 
garantice un control de calidad eficaz de 
los agentes de seguridad que protegen a 
las entidades críticas, por ejemplo con la 
ayuda de las normas», indican en el co-
municado.

Escasez de mano de obra especializa-
da

Ambas entidades se detienen también 
en «escasez de mano de obra y habilida-
des» en el ámbito de la seguridad priva-
da, lo cual plantea «un desafío estratégi-
co para la sostenibilidad de la industria» 
y representa «una amenaza para la se-
guridad pública». CoESS y Aproser con-
sideran que la presidencia española del 
Consejo de la UE puede ayudar a crear el 
entorno propicio para abordar este pro-
blema y ayudar así a empresas y profe-
sionales a satisfacer la actual demanda 
de seguridad.

PROSEGUR VUELVE A 
SER UNA DE LAS MEJO-
RES EMPRESAS PARA 
TRABAJAR EN ESPAÑA

Prosegur (PSG.ES), líder en seguridad 
privada en España, ha sido reconocida 
como una de las 50 mejores empresas 
para trabajar en el país en los Premios 
InfoJobs Awards.

Ocupando el puesto 18, Prosegur se dis-
tingue por su compromiso con el desa-
rrollo profesional y social, además de ser 
la segunda multinacional española que 
más empleo genera a nivel mundial. Los 
premios, basados en más de 3 millones 
de opiniones de más de 120,000 empre-
sas, marcan la primera vez que Prosegur 
recibe tal honor y la primera vez que una 
empresa de seguridad es reconocida con 
este galardón.

La empresa destaca por su capacidad 
para fomentar el desarrollo interno y su 
enfoque en el desarrollo social. Oscar 
Blázquez, director de Selección, Forma-
ción y Desarrollo de Prosegur en España, 
enfatiza el orgullo de estar entre las 50 
empresas mejor valoradas, destacando 
la importancia de crear un buen ambien-
te de trabajo y resaltar el valor del traba-
jo en equipo.

COESS Y APROSER EXHORTAN A LA PRESIDENCIA ES-
PAÑOLA DEL CONSEJO DE LA UE A INVOLUCRAR A LA 

SEGURIDAD PRIVADA EN LA NORMATIVA EUROPEA

https://www.seguritecnia.es/actualidad/coess-y-aproser-exhortan-a-la-presidencia-espanola-del-consejo-de-la-ue-a-involucrar-a-la-seguridad-privada-en-la-normativa-europea_20230712.html?fbclid=IwAR2uu3FoPOSHX_um1O1QM9tH4OaKZ3lN4-o6QVjrTKEoletHvahpLqPeKL0
https://www.xtb.com/es/analisis-de-mercado/prosegur-vuelve-a-ser-una-de-las-mejores-empresas-para-trabajar-en-espana
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Recordarnos el día 26 de octubre, en el que se celebró el acto Institucional del Día de la Seguridad Privada en Aragón.

A este acto del día de la Seguridad Privada en Aragón 2023, asistieron en representación de nuestro sindicato, el Presidente 
Autonómico José Luis Santafé, acompañado por el responsable Autonómico de Privada Jesús Cuartero y por la responsable de Se-
guridad Privada, Isabel Castro. Tanto Jesús Cuartero como Isabel Castro aparte de su dedicación al sector de la seguridad privada 
en nuestro sindicato son también vigilantes de seguridad.

Desde CSIF queremos dar nuestra más sincera enhorabuena a todas y todos los homenajeados. Gracias por vuestro gran trabajo.

Fue un bonito día para el Sector, en el que, además de premiar a más de 100 compañeros por su gran trabajo, con las respectivas 
menciones tanto de Guardia Civil como de Policía Nacional, también se recordó con nostalgia a los que nos han dejado.

Hemos de recordar que, aunque tradicionalmente haya sido un sector esencialmente masculino, lo cierto es que en la actuali-
dad cada vez más mujeres se van incorporando a la profesión de vigilantes de seguridad y también esto se ve reflejado en estos 
actos donde año tras año también vemos un incremento en las mujeres mencionadas.

Agradecer y felicitar de nuevo a todos, desear que sigamos trabajando por mejorar y dar visibilidad al sector de la Seguridad 
Privada.

26 DE OCTUBRE - DÍA DE LA SEGURIDAD PRIVADA EN ARAGÓN
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APUÑALAN EN EL PE-
CHO A UN VIGILANTE DE 
SEGURIDAD EN LA ES-
TACIÓN DE AUTOBUSES 

BARCELONA NORD 
EL TRABAJADOR TENÍA UN CHALECO 
‘ANTIPINCHAZOS’, PERO EN EL MO-
MENTO DE LA AGRESIÓN NO LO LLE-
VABA PUESTO PORQUE TENÍA CALOR.

La pasada noche un vigilante de segu-
ridad de la terminal de autobuses de la 
Estación de Autobuses Barcelona Nord 
ha sido apuñalado en el tórax, según ha 
podido saber Crónica Global.

Los hechos se produjeron sobre las 
22.00 del lunes, cuando el trabajador re-
clamó el billete a unos pasajeros que no 
habían pagado. En ese momento, uno de 
ellos lo apuñaló en el pecho, causándole 
una herida de gravedad.

Solicitan medidas preventivas

El trabajador --que tenía a su disposi-
ción un chaleco antipinchazos que no lle-
vaba puesto a causa del calor-- fue tras-
ladado consciente al Hospital de Sant 
Pau después de que los sanitarios del 
Sistema de Emergencias Médicas (SEM) 
lo estabilizaran y le taponaran la herida. 
Por su parte, el presunto autor de los he-
chos fue detenido por la Guardia Urbana 
de Barcelona.

Desde el sindicato ADN sindical sub-
rayan la importancia de usar todas las 
medidas de seguridad a disposición de 
los trabajadores, pero reclaman medi-
das preventivas tanto al Ayuntamiento 
de Barcelona como a la Consejería de 
Interior para frenar los ataques hacia los 
vigilantes.

 BRUTAL PALIZA A UN VI-
GILANTE DE SEGURIDAD 
DEL ALCAMPO DE SANT 
ADRIÀ: LO DEJAN SAN-

GRANDO EN EL SUELO 
OTROS DOS COMPAÑEROS HAN RE-
SULTADO HERIDOS TRAS UN EN-
FRENTAMIENTO CON UNA FAMILIA 

DE ETNIA GITANA.

Multitudinaria agresión en el Centro 
Comercial Alcampo de Sant Adrià de 
Besòs. Un grupo de casi una decena de 
personas le ha propinado una brutal pa-
liza a uno de los vigilantes de seguridad y 
ha herido a otros dos compañeros.

La pelea, que los Mossos d'Esquadra 
han confirmado a Metrópoli, ha tenido 
lugar este miércoles, 28 de junio, sobre 
la 13:00 horas y se ha saldado con varios 
heridos. 

HERIDA EN LA CABEZA

Tal y como han explicado fuentes de la 
vigilancia del hipermercado, los tres vigi-
lantes se han "enzarzado" con una familia 
de etnia gitana. Los de seguridad se han 
"intentado defender como han podido 
hasta que han llegado refuerzos", pero 
han recibido numerosos golpes y contu-
siones.

Las mismas fuentes han informado de 
que una de las víctimas ha sufrido lesio-
nes leves, otra ha terminado con un dedo 
roto y la tercera es la peor parada: los 
miembros de la familia agresora le han 
propinado, según algunos testigos, gol-
pes "violentos y seguidos" en la cabeza 
hasta que el hombre ha quedado tendi-
do en el suelo, "sangrando abundante-
mente".

SEMI INCONSCIENTE

En la multitudinaria pelea han interve-
nido efectivos de los mossos y la Policía 
Local, que cuando han llegado al Alcam-
po han encontrado al vigilante más mal-
herido en un estado de semi inconscien-
cia.

INSPECCIÓN DE TRABA-
JO DA LA RAZÓN A CSIF Y 
SANCIONA A I-SEC AVIA-
TION POR NO ABRIR EX-
PEDIENTE ANTE POSI-
BLES ABUSOS DE PODER 

La Central Sindical Independiente y 
de Funcionarios (CSIF), sindicato ma-
yoritario en la empresa I-Sec Aviation 
Security S.L. (vigilantes de seguridad del 
Aeropuerto del Prat-Josep Tarradellas de 
Barcelona, que se encargan de filtrar a 
los viajeros), lleva tiempo denunciando 
las irregularidades de la empresa hacia 
sus trabajadores. Por ello, ya en enero, 
interpusieron denuncia ante Inspección 
de Trabajo por varios motivos.

El artículo 77 del convenio colectivo es-
tatal de empresas de seguridad para el 
periodo 2023-2026, establece que: “Todo 
trabajador podrá dar cuenta por escrito a 
través de la representación de los traba-
jadores a la dirección de cada empresa 
de los actos que supongan abuso de au-
toridad de sus jefes. Recibido el escrito, 
la dirección abrirá el oportuno expedien-
te en el plazo de cinco días, debiendo dar 
contestación al citado escrito en los diez 
días siguientes a estos y por escrito. En 
caso contrario, los representantes de los 
trabajadores deberán formular la opor-
tuna denuncia ante la autoridad laboral 
competente.”

Nuestro delegado sindical de CSIF de-
nunció por escrito, ante la dirección, los 
actos de abuso de autoridad de sus jefes, 
pero la empresa ni abrió el expediente 
oportuno ni contestó al citado escrito.

Desde el sindicato anuncian que si no 
cambia esta situación de inmediato, irán 
a la huelga.

+info +info
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https://cronicaglobal.elespanol.com/vida/20230711/apunalan-en-de-estacion-autobuses-barcelona-nord/778172188_0.html?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=fixedbar&fbclid=IwAR3MdQo7NWzVwXeIgD6_GwnWbvzS_V3IiRIXFPQgiFloU8tJyaeOSQ2h52I
https://metropoliabierta.elespanol.com/gran-barcelona/20230628/brutal-paliza-un-vigilante-de-seguridad-del-alcampo-sant-adria-lo-dejan-sangrando-en-el-suelo/774922598_0.html
https://www.csif.es/contenido/cataluna/general/369524
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CAMBIO EN LA COTIZA-
CIÓN A LA SEGURIDAD 
SOCIAL A PARTIR DEL 1 

DE OCTUBRE

A partir del próximo 1 de octubre de 
2023 entra en vigor una medida que 
afectará a la cotización a la Seguridad 
Social de algunos trabajadores. Con-
cretamente aquellos con un contrato a 
tiempo parcial.

A partir de esa fecha, el trabajo a tiem-
po parcial se equiparará con el trabajo a 
tiempo completo a efectos del cómputo 
de periodos cotizados tras modificarse 
el artículo 247 de la Ley General de la Se-
guridad Social.  De este modo, se facilita 
el acceso a estos trabajadores al acceso 
de prestaciones de la Seguridad Social 
como por ejemplo la jubilación.

Importante, se modifica el cómputo de 
días, pero no las bases de cotización, esta 
seguirán igual cotizando en proporción a 
la jornada de trabajo.

Los trabajadores a tiempo parcial coti-
zarán por día completo

Si te has descargado tu informe de 
vida laboral, observarás que se muestra 
el coeficiente en tantos por ciento de tu 
jornada laboral. Por ejemplo, si estás a 
media jornada en esta casilla verás que 
indica el número ’50’ si estás a jornada 
completa entones no especificará nada.

A efectos de cotización para prestacio-
nes de la Seguridad Social, un trabajador 
cotiza a la Seguridad Social la misma 
proporción que su jornada. Es decir, si 
estás a media jornada, cotizarás cada día 
como medio día, de modo que te hacen 
faltas dos días de trabajo para cotizar 
uno a la Seguridad Social.

Precisamente, esto es lo que va a cam-
biar a partir del 1 de octubre, pues se co-
menzará a cotizar por día trabajado.

¿QUÉ HAY DE MI SUEL-
DO, JEFE? 

EL DERECHO A COBRAR SALARIOS 
RETRASADOS SE PIERDE PASADO 

UN AÑO.

La empresa es pequeña. El trato, fami-
liar. Y nos consta que los problemas de 
los que habla el jefe son reales, que si 
no nos paga es porque no puede. Pero 
nadie vive del aire y no se sabe cuánto va 
a durar el bache, así que hay que tomar 
alguna determinación. ¿Nos vamos, aun-
que eso implique perder el paro? ¿Espe-
ramos a ver si mejoran las cosas? Y, si lo 
hacemos, ¿hasta cuándo? La decisión es 
libre –o tan libre como lo permitan las 
circunstancias de cada uno–, pero ha de 
tomarse teniendo en cuenta algún factor 
importante. Sobre todo, uno fundamen-
tal: si durante ese tiempo no lo hemos 
reclamado de una manera acreditable, 
nuestro derecho a percibir el salario atra-
sado se extingue pasado un año desde el 
día en que debimos cobrar.

Lo primero que hay que saber es que 
la empresa no puede ampararse en su 
mala situación económica para no pa-
gar y, por tanto, si nos pide «un tiempo» 
no estamos obligados a dárselo. «La le-
gislación laboral incluye como derecho 
del trabajador la percepción puntual de 
la remuneración pactada o legalmente 
establecida y, al regular cómo ha de rea-
lizarse la liquidación y pago del salario, 
reitera que se hará puntualmente en la 
fecha y lugar convenidos o conforme a 
los usos o costumbres. 

CONTRATOS TEMPORA-
LES, PERIODO DE PRUEBA 
Y DESPIDO JUSTO AL VOL-
VER DE LA BAJA: ¿NULIDAD 

TRAS LA LEY 15/2022?
TRES SUPUESTOS ESPINOSOS EN 
TORNO A LOS DESPIDOS DE BAJA POR 
ENFERMEDAD TRAS LA LEY 15/2022: 
CONTRATO TEMPORAL, PERIODO DE 
PRUEBA Y DESPIDO TRAS VOLVER DE 

LA BAJA .

Seguimos con la inseguridad jurídica 
desatada en torno a la Ley 15/2022 y las 
situaciones de baja por incapacidad tem-
poral y si los despidos de trabajadores de 
baja por enfermedad deben o no ser de-
clarados nulos. Al margen de que, (como 
bien refleja en una sentencia un JS) es-
tamos “esperando con impaciencia al 
Tribunal Supremo”, en este artículo nos 
vamos a centrar en analizar la disparidad 
de criterios en los tribunales en tres su-
puestos muy concretos:

- Extinción de contrato temporal en 
caso de trabajador de baja por IT. 

- Extinción de contrato por no superar el 
periodo de prueba de trabajador de baja 
por IT.

- ¿Y si la empresa espera a que el tra-
bajador se reincorpore tras la baja para 
despedir?.

Extinción de contrato temporal de tra-
bajador de baja por IT: ¿nulidad?

¿Qué sucede si el trabajador que está 
de baja por IT tiene un contrato tempo-
ral? ¿Cabe pedir la nulidad al amparo de 
la Ley 15/2022? Éstos son algunos de los 
pronunciamientos hasta la fecha:

+info +info +info
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TEMAS LEGALES

https://empleojob.es/cambio-cotizacion-seguridad-social-1-octubre/
https://www.elcorreo.com/vivir/consumo/retrasos-pago-nomina-derechos-cobrar-20231020123533-ntrc.html
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/contratos-temporales-periodo-de-prueba-y-despido-justo-al-volver-de-la-baja-nulidad-tras-la-ley-15-2022/
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El Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias ha ratificado la procedencia del 
despido disciplinario de una adminis-
trativa que se encontraba de baja por 
incapacidad temporal en su empresa, 
por depresión y ansiedad, pero al mismo 
tiempo prestaba servicios en el negocio 
de su pareja sentimental.

La Sala considera que las funciones que 
realizaba la mujer en el negocio de su 
pareja, actividades comerciales, de ven-
ta, similares a las que desarrollaba en su 
empresa, tenían un componente de es-
trés por atención público y por tanto no 
contribuían a una pronta mejoría para 
volver a su puesto laboral. Por ende, el 
tribunal falla que es incompatible desa-
rrollar un trabajo estresante durante la 
baja por ansiedad.

Las tareas en el negocio de su pareja 
no ayudaban a su recuperación

La actora prestaba servicios para la em-
presa demandada como administrativa, 
realizando funciones propias de la co-
rreduría de seguro de personal adminis-
trativo. En noviembre de 2020 la traba-
jadora inició un proceso de incapacidad 
temporal (IT) por contingencia común, 

con diagnostico de estado de ansiedad y 
depresión, pautándole los servicios mé-
dicos medicación y una serie de activida-
des que le ayudasen a desconectar.

En los informes realizados por los de-
tectives privados contratados por la em-
pleadora, consta que la actora durante 
el proceso de IT acudía a un taller del 
que era dueño su pareja sentimental y 
desarrollaba allí actividades laborales 
consistentes en recogida de encargos, 
tramitación de ventas y entrega de mer-
cancía, recepción de mercancía, trato con 
proveedores, etc.

La dirección empresarial comunicó a la 
actora su decisión de extinguir la rela-
ción laboral entre ambas partes median-
te despido disciplinario, ya que había 
estado trabajando para otra empresa 
dedicada a la venta online de sombre-
ros, tazas pareos, bolsos, regalos perso-
nalizados bordados, etc., a pesar de que 
llevaba casi seis meses en situación de 
incapacidad temporal para la prestación 
de servicios de su empleadora.

 

EL SUPREMO RATIFICA 
LA MULTA DE 2.000 EU-
ROS A LA MULTINACIO-
NAL LOOMIS POR ELIMI-
NAR EL CORREO DE UN 

SINDICALISTA
EL PERJUDICADO, DE UGT, LLEVABA 32 
AÑOS TRABAJANDO COMO VIGILAN-

TE DE SEGURIDAD.

Multa de 2.000 euros y ahora ya ratifi-
cada por el Tribunal Supremo. La multi-
nacional sueca Loomis AB, de gestión de 
fondos en efectivo y firma de seguridad 
de gran relevancia en Europa, deberá 
abonar esa cantidad por daños morales 
a un trabajador de Vigo por eliminar sin 
previo aviso su correo electrónico corpo-
rativo en octubre del 2021. El fallo ratifica 
la postura del Tribunal Superior de Xus-
tiza de Galicia e inadmite el recurso de 
casación que interpuso la empresa. 

El trabajador, sindicalista de UGT, ejer-
cía funciones como presidente cesante 
del comité ejecutivo del consejo europeo 
del grupo y organizaba una cumbre en 
Lisboa para noviembre. Al quedarse sin 
correo, perdió su agenda y contactos y no 
pudo comunicarse con otros empleados 
en Europa porque carecía de los archivos 
de su cuenta, ni podía acceder a las di-
recciones guardadas, lo que perturbó el 
normal funcionamiento de su actividad. 
El perjudicado, Enrique Rial, tenía expe-
riencia como vigilante de seguridad por 
32 años y tras la situación decidió denun-
ciar a la firma y reclamar 5.000 euros. 
En el Juzgado de los Social Número 4 de 
Vigo la jueza dio la razón a la multinacio-
nal, pero el abogado del trabajador, Al-
berto Muñoz Rodríguez, presentó recur-
so ante la sala de los social del Tribunal 
Superior de Xustiza de Galicia. 

DESPEDIDA POR ESTAR DE BAJA EN SU EMPRESA Y 
AL MISMO TIEMPO PRESTAR SERVICIOS SIMILARES 

EN EL NEGOCIO DE SU PAREJA
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS FALLA QUE LAS TAREAS 
QUE PRESTABA LA MUJER NO LE AYUDABAN A RECUPERARSE DE LA DEPRE-
SIÓN Y ANSIEDAD QUE SUFRÍA, MOTIVO POR EL QUE SE ENCONTRABA EN UNA 

SITUACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL.

https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/jurisprudencia/despedida-por-estar-de-baja-en-su-empresa-y-al-mismo-tiempo-prestar-servicios-similares-en-el-negocio-de-su-pareja/
https://www.lavozdegalicia.es/noticia/vigo/vigo/2023/10/05/supremo-ratifica-multa-2000-euros-multinacional-loomis-eliminar-correo-sindicalista/00031696501926830572510.htm
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LOS RECONOCIMIENTOS 
MÉDICOS SON OBLIGA-
TORIOS PARA VIGILAN-

TES DE SEGURIDAD

En reciente sentencia del Tribunal Su-
premo de fecha 07 de marzo de 2018 se 
establece el carácter obligatorio de los 
reconocimientos médicos para vigilan-
tes de seguridad y escoltas. Recoge la 
sentencia que teniendo en cuenta las 
funciones que desempeña este colectivo, 
entre otras: ejercer la vigilancia y protec-
ción de bienes, establecimientos, lugares 
y eventos, tanto privados como públicos, 
así como la protección de las personas 
que puedan encontrarse en los mismos, 
llevando a cabo las comprobaciones, re-
gistros y prevenciones necesarias para el 
cumplimiento de su misión, resulta pa-
tente que la detección de enfermedades 
o patologías que incidan en la prestación 
del trabajo, podrían convertir en inade-
cuadas algunas de las tareas encomen-
dadas por el riesgo que supondría su rea-
lización en determinadas circunstancias 
de salud.

Por tanto existe, junto con el interés 
individual del trabajador de proteger su 
propia intimidad, otro interés prepon-
derante: el del resto de trabajadores o 
de terceras personas, cuya integridad 
física y salud pueden depender, en no 
pocas ocasiones, del estado de salud del 
trabajador vigilante de seguridad o es-
colta. Para conjurar el riesgo que supone 
el destinar una persona sin los requeri-
mientos psicofísicos precisos es necesa-
rio conocer y comprobar que goza de un 
adecuado estado de salud.

La expuesta conclusión no puede verse 
alterada por el hecho de que el personal 
afectado por el presente conflicto deba 
contar con una habilitación especial ad-
ministrativa para cuya obtención resulta 
necesario la superación de pruebas físi-
cas y la evaluación de su salud. 

EL GOBIERNO ELIMINA EL 
VIH O LA DIABETES COMO 
MOTIVO DE EXCLUSIÓN 
PARA TRABAJAR EN SEGU-

RIDAD PRIVADA
EL DECRETO APROBADO EN CONSE-
JO DE MINISTROS DETERMINA QUE 
ESTAS ENFERMEDADES SÓLO OPERA-
RÁN COMO IMPEDIMENTO PARA TE-
NER Y USAR ARMAS Y PRESTAR SER-
VICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA SI 
LO DETERMINA UN INFORME MÉDICO 

INDIVIDUALIZADO.

El Consejo de Ministrosha acordado 
este martes eliminar el virus de la inmu-
nodeficiencia humana (VIH) y la diabe-
tes como causas genéricas de exclusio-
nes médicas para tener y usar armas y 
prestar servicios de seguridad privada, 
de forma que sólo operarán como impe-
dimento si así lo determina un informe 
médico individualizado.

Según ha informado el Ejecutivo, el 
Consejo ha aprobado hoy un decreto que 
modifica la otra reforma aprobada el 30 
de noviembre de 2018, que actualizaba 
las convocatorias de pruebas selectivas 
del personal funcionario, estatutario y 
laboral, civil y militar.

En esta modificación de hace cinco 
años se eliminaron ciertas causas médi-
cas de exclusión en el acceso al empleo 
público, entre ellas el VIH y la diabetes. 
Consecuencia de lo anterior, el Gobierno 
ha acordado asimilar el régimen de ex-
clusiones médicas para el uso de armas 
por parte del personal de seguridad pri-
vada al aplicable a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y a las Fuerzas Armadas.

El decreto regula la acreditación de la 
aptitud psicofísica necesaria para tener 
y usar armas y para prestar servicios de 
seguridad privada.

LAS BAJAS LABORALES 
POR CONTINGENCIAS 
COMUNES CRECEN 14 
VECES MÁS QUE LA AFI-
LIACIÓN A LA SEGURI-

DAD SOCIAL

Las bajas laborales por contingencias 
comunes crecen 14 veces más que la 
afiliación a la Seguridad Social (2,5% en 
2022) según se desprende del Observa-
torio de Contingencias Comunes presen-
tado en la Agencia EFE por Constantino 
Perea, director territorial Centro de Ase-
peyo.

Según el Observatorio de Contingen-
cias Comunes de Asepeyo 2022, las bajas 
laborales por contingencias comunes 
se han incrementado un 34,6% respec-
to al año anterior, suponiendo un total 
de 6.879.702 procesos de baja médica, 
que acumulan 259 millones de días de 
baja, equivalentes a la jornada anual de 
7111.000 trabajadores.

La incidencia media se ha incrementa-
do en 7,6 puntos en el último año, hasta 
32,6 bajas al mes por cada 1.000 afilia-
dos, y las duraciones medias de las bajas 
se sitúan en 37,7 días.

Patologías

Respecto a las patologías, la psiquiátri-
ca es la que tiene mayor incidencia y du-
ración, con el 11,2% de los casos y 134,30 
días de media de baja, por delante de 
las patologías de gripe, que aumentan 6 
puntos porcentuales.

Las patologías musculoesqueléticas 
(columna lumbar, esguinces, fracturas) 
suman el 29% de los casos de baja, con 
duraciones que van de 79 a 119 días de 
duración.

SALUD LABORAL

https://iuslaboralistas.es/los-reconocimientos-medicos-son-obligatorios-para-vigilantes-de-seguridad/
https://www.lasexta.com/noticias/nacional/gobierno-elimina-vih-diabetes-como-motivo-exclusion-trabajar-seguridad-privada_20230606647fa82e21debe0001a50fcf.html
https://www.seguridad-laboral.es/actualidad/mutuas-servicios-prevencion/las-bajas-laborales-por-contingencias-comunes-crecen-14-veces-mas-que-la-afiliacion-a-la-seguridad-social_20230627.html?fbclid=IwAR2rQk8G1YflQt7XdwqGcg0ix_XYuNN6dxDnc5FbtipE2xbMljB24QmaqrM
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CSIF recuerda que, tal como dictaminó 
la Audiencia Nacional en sentencia de 2 
de marzo de 2020, el tiempo empleado 
por un trabajador en reconocimientos 
médicos, ya sean voluntarios u obliga-
torios, se debe de realizar en jornada y 

horario laboral. Si no fuera así, el tiempo 
utilizado ha de ser considerado como 
efectivo de trabajo y, por tanto, compen-
sado.

La central sindical apunta que en esa 

línea ya se pronunció en 2018 el Tribunal 
Superior de Justicia (TSJ) del País Vasco, 
que recalcó que "el coste relativo al reco-
nocimiento médico, que es en sí mismo 
la base de la seguridad y salud en el tra-
bajo, no puede, en ningún caso, recaer en 
el trabajador". En este sentido subraya 
que no puede producirse esa carga en el 
empleado "ya no desde el punto de vista 
económico, ni siquiera desde el punto de 
vista social con pérdida de tiempo ajeno 
a la actividad profesional".

De esta forma la central sindical hace 
hincapié en el derecho del trabajador a 
ser compensado si el reconocimiento se 
realiza fuera del horario laboral, ya sea 
voluntario u obligatorio, y zanja cual-
quier duda al respecto.

 CSIF RECALCA QUE EL RECONOCIMIENTO MÉDICO SE CONSIDERA 
TIEMPO DE TRABAJO EFECTIVO 

SI SE LLEVA A CABO FUERA DEL HORARIO LABORAL DEBE SER COMPENSADO

https://www.csif.es/contenido/zaragoza/general/368872
https://www.csif.es/contenido/comunidad-valenciana/general/362931
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ELECCIONES SINDICALES

Si tú no te 
conformas, 
nosotr@s 
tampoco
#Alcemos
  LaVoz
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TABLA SALARIAL 2024

OTRO SINDICALISMO ES POSIBLE
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ACCIÓN SOCIAL - AFÍLIATE

+info

PEÑA ZARAGOCISTA

10 RAZONES PARA AFILIARSE A CSIF
+info

+info

https://www.csif.es/sumate/
https://afiliacion.csif.es/
https://www.csif.es/landing/as/
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/306375
https://www.csif.es/contenido/aragon/administracion-general-del-estado/289096


SÍGUENOS EN: 

CSIF SEGURIDAD 
PRIVADA ARAGÓN

https://www.csif.es/aragon/privada
https://www.facebook.com/CSIFZaragozaSeguridadPrivada/
https://www.youtube.com/channel/UC_UeSJ7kzjt5QOCziShnwIw

